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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RESOL DIRECT 21-12-2021 - Convocatoria AR 40000 2021 - Proceso de evaluación

 

VISTO el Expediente EX-2021-65886565- -APN-DNFONTAR#ANPIDTYI, el Decreto Nº 157 del 14 de 
febrero de 2020, la Resolución Nº 129 de fecha 19 de agosto de 2021 del Directorio de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 129 de fecha 19 de agosto de 2021 del Directorio de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN, se instrumentó la convocatoria a la presentación de Proyectos de Innovación Tecnológica 
para la adjudicación de Aportes Reembolsables (AR 40000 2021), destinados al financiamiento de 
proyectos de desarrollo tecnológico presentados por empresas PyMEs, cuya finalidad sea mejorar los 
argumentos de competencia mediante la incorporación de tecnología, la modernización tecnológica o el 
desarrollo tecnológico.

Que a la citada convocatoria se presentaron un conjunto de proyectos que fueron sometidos al  
procedimiento de admisibilidad implementado por la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico 
Argentino dependiente de la mencionada Agencia Nacional.

Que asimismo, dichos proyectos han sido objeto de las evaluaciones técnicas y financieras efectuadas por 
los evaluadores designados por la referida Dirección Nacional, los que se han expedido oportunamente.

Que como consecuencia de dichas evaluaciones se determinaron las propuestas aprobadas de acuerdo a su 
formulación original y las propuestas con modificación a su formulación original.



Que la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino y la Dirección General Financiamiento 
Externo y Local, ambas de la referida Agencia Nacional han tomado la intervención en la esfera de su 
competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se encuentra amparada en las disposiciones establecidas en el Decreto Nº 157 de 
fecha 14 de febrero de 2020 y conforme lo aprobado en la reunión del Directorio de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN del 21 de diciembre de 2021.

 

Por ello,

EL DIRECTORIO

DE LA  AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN,

EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse de acuerdo a su formulación original las propuestas presentadas por las 
empresas que se detallan el Anexo I que como IF-2021-122045807-APN-DEPT#ANPIDTYI forma parte 
integrante de la presente medida, adjudicando a las mismas un aporte reembolsable para la ejecución de 
los proyectos allí detallados y por los montos establecidos en el citado Anexo.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse con modificaciones a su formulación original las propuestas presentadas por 
las empresas que se detallan el Anexo II que como IF-2021-122045770-APN-DEPT#ANPIDTYI forma 
parte integrante de la presente medida, adjudicando a las mismas un aporte reembolsable para la ejecución 
de los proyectos allí detallados y por los montos establecidos en el citado Anexo.

ARTÍCULO 3°.- °.- Autorízase a la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino de la 
AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, a suscribir los instrumentos pertinentes para la concreción del 
Beneficio Promocional a que se refieren los Artículos 1° y 2° del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 4°.- Déjase constancia que el gasto que demande la presente medida será atendido con la 
disponibilidad presupuestaria correspondiente al PROGRAMA DE INNOVACIÓN FEDERAL (AR-
L1330) del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, notifíquese a las interesadas, comuníquese la Dirección Nacional del Fondo 
Tecnológico Argentino, a la Dirección General Financiamiento Externo y Local y a la Dirección General 



de Asuntos Jurídicos, todas de la mencionada Agencia Nacional. Cumplido, archívese.

 

 





AR 40000 2021 


Aportes Reembolsables


Resultados Parciales del Proceso de Evaluación


Propuestas Aprobadas de acuerdo a su formulación original


Fecha 


Directorio


Instrumen


to


Convocator


ia


Código de 


Proyecto


Entidad 


Beneficiaria
Título del Proyecto CUIT CIIU Jurid Evaluaciones Inversión ANPIDTYI Inversión ANPIDTYI


21/12/2021 AR 40000 2021 -
AR 40000 


0002


AMS ADVANCED 


MACHINES SYSTEMS 


SA


MODERNA TECNOLOGÍA PARA EL 


ESCANEO Y CONTROL DIMENSIONAL DE 


PIEZAS, POR MEDIO DE TOMOGRAFÍA 


COMPUTADA


30711290318
K - 74 - 


74220
CB


Tecnico: (Ing. Tomas, 


Agustin): Aprobado


Financiero: (CPN. De 


Ugarriza, Roberto): 


Aprobado


           50.270.843,20                40.000.000,00           50.270.843,20            40.000.000,00 


21/12/2021 AR 40000 2021 -
AR 40000 


0003


INDUSTRIAS 


FRIGORÍFICAS 


RECREO SAIC


PLANTA DE RENDERING 30504677032
D - 15 - 


15114
SF


Tecnico: (Lic. 


Tavernese, Gabriel): 


Aprobado


Financiero: (CPN. De 


Ugarriza, Roberto): 


Aprobado


           50.277.400,00                40.000.000,00           50.277.400,00            40.000.000,00 


21/12/2021 AR 40000 2021 -
AR 40000 


0005


BUENOS AIRES 


MÁCULA S.A.


MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA DE 


EQUIPOS OFTALMOLÓGICOS PARA I+D
30711465797


K - 73 - 


73120
BA


Tecnico: (Ing. 


Colareda, Adrian): 


Aprobado


Financiero: (CPN. De 


Ugarriza, Roberto): 


Aprobado


           18.384.000,00                14.707.200,00           18.384.000,00            14.707.200,00 


21/12/2021 AR 40000 2021 -
AR 40000 


0006


ING.TOSTICARELLI Y 


ASOC. SA 


CONSULTORA


INCORPORACIÓN DE MODERNA 


TECNOLOGÍA PARA MEDIR LA 


DEFORMACIÓN ABSOLUTA DEL 


PAVIMENTO BAJO CARGA DINÁMICA


30585159545
K - 74 - 


74210 
SF


Tecnico: (Ing. 


Vasquez, Pablo): 


Aprobado


Financiero: (CPN. De 


Ugarriza, Roberto): 


Aprobado


           27.448.658,20                21.958.926,00           27.448.658,20            21.958.926,00 


146.380.901,40$   116.666.126,00$       146.380.901,40$  116.666.126,00$   


Montos Solicitados Montos Aprobados


4 PROYECTOS
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Hoja Adicional de Firmas
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AR 40000 2021 


Aportes Reembolsables


Resultados Parciales del Proceso de Evaluación


Propuestas Aprobadas con modificación a su formulación original


Fecha 


Directorio


Instrumen


to


Convocator


ia


Código de 


Proyecto


Entidad 


Beneficiaria
Título del Proyecto CUIT CIIU Jurid Evaluaciones Inversión ANPIDTYI Inversión ANPIDTYI


21/12/2021
AR 40000 


2021
-


AR 40000 


0004
ARGENTAL SAIC


MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA EN EL 


PROCESO DE CORTE
30502566829


D - 29 - 


29250
SF


Tecnico: (Ing. Lima, 


Sebastian): Aprobado 


Menor Monto


Financiero: (CPN. De 


Ugarriza, Roberto): 


Aprobado


      43.740.277,10      34.992.221,68        43.192.277,10            34.552.221,68 


43.740.277,10$    34.992.221,68$   43.192.277,10$ 34.552.221,68$     


Montos Solicitados Montos Aprobados


1 PROYECTO
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